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Nosotros, RooEl.JO RAMos MART.fNEz. mayor, c:;a:;ado en segundas m.tpci.as, admínístndor de negocios, vecino de 
S.1n Jcr.,-i, cidub de identid:;.d 1 -572-51 ó, e11 mi condición de Mn:,m:t'R.O Dfi ~CIÓN Y PouciA., céduL.i 
j1Jridica 2-100-04l004, según Aruerdo EjeoJcivo 002-P. del 8 de mayo del 2002. publicado en La Ga!:et'.i 87, del 8 
de maye, d.el 2002, en add:a.n.re denomína.do d ~; y WlUJAM. GQ.AEz. VI.RGA.S,, mayor, casado una vez. 
vecino de Akjuela. empres:u-io, porb.dor de la céduk de identid~ número 2-273-01 O, en mi oondici6n de gerente 
presidente con facultades de Apoderado (;eneralfuimo sin lúnite de suma de la soáedad de esta plaza denominada 
&:x:mDAD PERK.OtsncA 6XIRA L'IDA .. cédula. jurídica número ,3-I 02-0.3825.5, inscrita en la Sección de M"ercancil 
del :P.e~i.rt1'1'.:i Publio:i, :u Tomo 197, Folio 595,. .Asiento 559, er1 adelanre denominado el ~.hemos 
.-;onvenido en suscribir el pre.sente Gontn.ro de Cc,ncesión de Uso de la Frecuencia 850 KHz.. que se regir.i por las 
disposiciones contenidas en la Ley de F..adio, su reglamento, y h dispuesto en el Plan nacional de Atribución de 
Frecuer1d:.s, á.dern~ de fas sigu.iaites i:-llusulá.S: 

PR..JMatA.-l..EGITJMAcm. lvíediante Ac1Jerdo No. 2849-2002 lvfSP, del I 8 de julio del 2002. el Poder Ejecutivo 
ft!'SClvi6 ütorgat con fur1tÍainénto en io dispuesto &1 fa Ley de R.á.dio, concesión de derecho de uso de la frecuencia 
850 KHz., ala &x:moADP.ERJ.ooÉIICA Bx"IRALTDA. 

SEGlJNDA.-ÜB}ETO. El presente contrato detennina los lúni.tes de uso de b. frecuencia concedida., y k.~ derechos 
correlativos a su e>g,lotací.ón. 

'TERcER.k I:.:IE9:::R.1Pc DE LA FREClENCIA. Según se establece: en el Re:glan1ento al Plan Nacional de FrecuencÍ.as;, 
ésru se entenderán concedidas únicamente para la cobertura real según se detenníne: en les pattones de radiad.ón de 
las ante.nas, la banda utilizada y el .respectivo expe.diente admini..<trativo, P~"r lo que la e.~lotación de la frecuencia 
concedida se hará bajo los sigui.entes: lúnires: 

Fncumcia No.: 
Audio de han da utiJ;z.ble: 
Tipo de señal de RF, 
Ubictición dd. tnnsmix,rprinaplh 
Intmsidad de ca.mtx> mínima utilmhl.e en :mnu de media y alta densidad de i,oh.Lición: 
Inttm.sidad de <;-ampo mínima. utwzable m :zonas de baja. dmsi.dad de población: 
Área. p,g,:í&:a de QO),e11Jn.: 
Clase-de unicio: 
Clasi&aáón: 

850KHz. 
10KHz. 
Analógica. o d1fi.tal. 
Alajuela. 
60dB(uV/m). 
40dB(uV/m). 
Naáonal. 
Radiodifusión mnora. 
Comw.al. 

Cu.AR.TA..-CANON ANUAL. El concesionario deberá c:mcelar por afio adela.ntado, tnediante entero a fu.vor del 
G,bi.emo depositaJo en el Banco Crédito ,¾-.ricola de Cart~--io. el canon establecido en el artículo I8 inciso a) de la 
Ley de Radio. El pagó de~.rá re.aliz.arlo d cona-.sionario e.n los pruneros cinco dí:u: hábiles de cada año .. plazo ·dentro 
del CU.U deberá hacer llegar a .la Oficina de Control Nacional de Radio copia legible de .la boleta d.e depósito; en cas-o 
contrario. se procederá con la. respectiv:1. gestión de cobro, 

QJINTA..-081..E;ACBJNESDEL. CONCESIONARIO. El concesionario deber;ÍJ 
a) Obrervar la legislación viwnte o la que. en el futuro se dicte. en materia de concesión y operación de frecuencias 
de radío. 

b) Arat.ar .las disposiciones que emita Control Nacional de Radio para ajuste térnioo de equipos, según la 
normativa vigente. 
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e} Rfalizai- ias actuali.:z.aciones tecnológicas que establezca el Poder EjecutiwJ, hm:r1ologadas con el Reglamento al 
Pla.."1 Nacional de .fJ:ribué:in de Fre,:::uenci.as. 

d) lviantener ,m óptirno funci.omrrniento técnico las estaci.ori~::, sm causar .inttrferenci~. perjudiciales a otras 
esta.cirJnes" 

e) i\nunciar las n,msmisiones ron sus letras de identificación, al menos una ,,ez cada hora. 
f) Procurar brindar una pror,,ra..>:t1aci6n cu\10 contenido infom1ativo, cultural v rtcreati!10, contribun ron la .a ~ . J • J 

integración fa.miliar, el desarrollo ann6nica de la. ni.fie2,, el mejoramiento de bs sÍ::-:temas educati.,1os, la difusión de 
nue-m·os \_ralores cíi,icos, artísti.ci:JS, históricos y culturales, y el desarrollo sustenta.ble. 
gJ füt-d!" en condi.ci.i::mes de ini.cí.ar •::lpera,:::iones de irunedi.ati::i. 

h) Prestar el servici,, de ra.di.odifusión sonora en fomu regular, transmitiendo un mínimo de doce horas diarias, y 
no suspenderfo sal\,o fuerz..a ma.:;,Qr Q causa justa debidarnmte con1-pmbada. 

i) No inten·umpir -p,::ir más de tres meses y sin causa justificada, lo-:: serlicios que ::.e encuentre obligado a prestar, 
de confomüdad con el pre::.ente contrato. 

j) :No traspasar temporal ni. defi..>iiti•;amente la ccncesi.6n de use de frecue11cia otorgada, sin autori.:z.aci6n de 
Contml Nar:::i..:mal de F.adii::i, 

S~A..-RFsc:Is:rrncoN.rRACTIJ.AL-. El lv:íinisterio podrá iniciar §,-tstiones para la cancelaci.6n de la. c011cesi.ó11, cuando 
d concesionario infrinja la legislación vigente que rige la materia o incumpla con las obligaciones adquirí.das en el 
p~-'!?nte- contr,:;.to, Igual se hará en los casos de incumplimiento por causas subsa.71abie-s de índole técnica o de 
üpmtuni.dad., alas que el ,:::oncesionar~::i no dé pmnta solución. 

SÉP'l'J.r.Jt:A.-Ea.nPo E~ALAc:roNl:S. La instalación y operación de bs equipos utili.7..ados por la radioemisora será 
rea.liuda conforme lo establecí.do en el Plan 1--.facional de A.tribucién de Frecuencias y el Re::.•lamento de . .:, 

P...a.diocomunicacione-.:., El r.nantmimiento técnico de les equipo-; n·ai1smi::,:m,:s e reet.-ptores deberá reali:zarse de manera 
que garanti,:::e el buen funci.onarniento del servi.ci.o, a,~::irde con la estación, sin que cause 111D?rfenmcia a otras estaciones 
o ccnc·eúcnarios, o represente un riesgo para la inttgúdad fui.ca de las perronas. Para. la comprobación del buen estado 
de las i.nstalacii::mes y •:JPerací.ón del servicio, el concesii::mari.,::, per:mi.ti.rá las ,,isitas periódicas de k,s funcionarios de 
C:.::mtrol :Naeional de Ra.diQ, 

Oc:r AVA.-ÜBI..IGA.ClQreS DEL M:INE'I1:Rlo. 
a) Ejerce1· c,:mtrc,l .sobre ias enlÍ.si.ones radiodéctrica.s, 0011 el fin de e1.ri.tar al 111,i--úrno las interferencias perjudidale.s. 
b) ... ª.ttnder en el rnenor ti.enmo pcr::ible las denuncias de i.nterferenci.a que se har,,an por escrito. a fin de no afectar 

~ ~ ~ . 
el use adecuad,::, del servi.ci.Q, 

e) Prcpon:::ionar las frecuencias de enlace, .. .e&,im sea procedente, de :acuerdo con la c.:mce.si6n otorgada y .su .:u:ma 
de C•Jbertura., 

NOVENA.-PLJi.'Z'".(), PRéR.ROGAS Y c.IDUCIDAD. La pre::.ente concesión durará un periodo de 2.0 años a partir de su 
fa--ma. Pcdd pron·cgarse -por perí,::idcs iguales, sin neo..--sidad de nue1m e-entra.to, mediante solicitud del concesionario 
pre::.entada ante Control Nacional de Radio c,-.,:m al menos J meses de antelac~:;n a su vencinüentc. En caso de no ser 
presentada ::,:Jlicitud de pr6nuga. denn-.::i del ~rn1L.'10 indicado, caducará la o::incesión, 

DÉa:MA.- Cm:TIPICACTCNES. Cuai1d,::i 1::i ,:,::inúdere ,::ip;:n.1:Uno, el lvíini.sterio scli.citará. al ccncesi::mario certificar:::ién de 
que se encuentre al dí.a en d -pago de las ,,bligac~::mes con la Caja C.::ist:arri.cen:.~ de Seguro ~~::icial que señalan 1:Js 
arti.cu1:,s 3 I y 7 4 de su Ley C.::institutiva, 
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